
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 1 de junio de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 31 de mayo de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 32 publicado el día de 

hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2014-00135-00 
Demandante:  Doris Johana Montañez Rincón 
Demandado:  Julio Cesar Ramírez Sánchez 
Proceso:  Ejecutivo Alimentos  

 

 

En conocimiento de la parte actora la anterior respuesta emitida por el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Santa Marta, respecto del embargo del remanente. 

 

  

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


